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SENOR 
 
 
JUEZ 66. CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA. 
 
E. S. D. 
 

 
 

 
Ref.: Proceso ejecutivo singular de JAIME MALDONADO SALINAS contra ANTONIO 
VILLAMIZAR Y ELKIN VILLAMIZAR NORIEGA (2016-705) 

 
 

 

FABIAN ESQUIVEL ANDRADE, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la parte 
demandante igualmente mayor y vecino de esta ciudad, ejecutante en el proceso 
referido, comedidamente interpongo recurso de reposición contra sentencia 
anticipada emitido por su Despacho con fecha 12/ 06 / 2020. 
 
  
 

PETICIONES 
 

 Ruego a usted señoría:  
 

Primero: Reconsiderar la providencia de fecha, emitida por su Despacho, a través 
de la cual profirió sentencia anticipada en contra de mi prohijado  
 

Segundo: Como consecuencia, fijar fecha de audiencia inicial consagrada en el 
artículo 372 de cgp. 
 

Tercero:  mantener las medidas cautelares del proceso en referencia  
 

. 
 

HECHOS 

 

Primero: atravez de apoderado se impetró ante su despacho demanda ejecutiva 
de mínima cuantía, dirigida a obtener el pago de 5’000.000 de pesos, y cuya 
exigibilidad se concreto en letra de cambio. 
 
 

Segundo:  Durante las anualidades de 2010 a 2013 se pagó intereses a la deuda 
principal, como consta en las fotocopias de la libreta aportada por el demandante, 
hechos que constituye la renuncia a la prescripción   y no hay duda de ello 
pues durante el periodo de tiempo de 2010 a 2013 la letra de cambio suscrita en el 



2015 NO EXISTIA, tampoco es cierto que se suscribiera una letra de cambio por 
700.000 pesos, hecho comprobable con la inspección de la mencionada libreta. 
 
Tercero. No hay coexistencia de obligaciones toda vez que la letra suscrita 
en el 2015 mantiene los elementos esenciales del vínculo, sin modificación 
alguna, tampoco opera la novación toda vez que ninguna de las partes 
manifestó el animus novandi , los elementos estructurales del vínculo no 
fueron modificados. no se extinguió ni se modificó la obligación primigenia. 
   
 
Cuarto: Mi poderdante es un adulto mayor sometido a las presiones y amenazas del señor 
ANTONIO VILLAMIZAR ,  se encuentran descritas por medio de memorial que reposa en su 
despacho 
 
 
 

DERECHO 

 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos 2514 ,2515 ,1687 de código 
civil , 372 de cgp  
 
 
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como pruebas las documentales que hacen parte del expediente, la 
libreta donde constan los abonos  ,la contestación de exepciones, las 
testimoniales de las partes. 
 
 

COMPETENCIA 
 

Es Usted competente, Señor Juez, para conocer del presente recurso, por 
encontrarse bajo su trámite el proceso principal. 
 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en  la dirección aportada en la demanda principal . 
 

El suscrito al correo electrónico musicofos1@gmail.com 
 

La ejecutante en la dirección aportada en la demanda principal. 
 
 
 
 



 
 
 
 

Del Señor Juez, 
 
 
FABIAN ESQUIVEL ANDRADE 
 

Atentamente, 
 
 
 

C.C. No 80,921.312 de Bogotá. 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD.  

(Acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 octubre de 2018) 

 

 

TRASLADOS ARTÍCULO 110 C.G.P 

 

 

Radicado: 2016-00705 

 

Se corre traslado del anterior recurso de reposición por 3 días, en la lista de 

fecha 18 de septiembre de 2020, el mismo inicia el 21 de septiembre de 2020 

y vence el 23 de septiembre de 2020.  

 

 

Yeimi Alexandra Vidales Vergara  

Secretaria  
 

 


